
OSINERGMIN
ACTA N° 5

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA

N° 05-2024-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

Siendo las 15:00 horas del 07 de mayo de 2024, se reúne de manera remota el Comité de Selección 
designado mediante Resolución de Gerencia General N° 28-2024-OS/GG, estando presentes los 
siguientes:

• Sofía Amparo Carrasco Baca (Presidente titular).

• Carlos Romero Troncoso (Miembro 1 titular).

• David Moisés Llanco Flores (Miembro 2 titular).

Agenda

1. Revisar las propuestas presentadas, confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y 
designar a la empresa supervisora.

Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 055-2023-OS-CD, en 
adelante la Directiva, se procede la admisión y calificación de las propuestas presentadas por los 
siguientes postores:

➢ Servicios Completo en Ingeniería S.R.L.
➢ Consorcio Grupo Serminco S.A.C. – Engineers & Environmental Peru S.A.

1. Admisión:

➢ Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. – Cumple con el requisito establecido en el 
segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en tres (3) archivos con un total de 81 folios, el detalle de 
los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 3 folios1; el monto 
ofertado asciende a S/ 3,203,624.54, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

En la revisión de los documentos administrativos se observa la omisión de declaración 
jurada de uno de los obligados a declarar, ya que, conforme se señalada en el segundo 
párrafo del literal c) del numeral 5, Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases 
Integradas, dicha declaración jurada debe ser suscrita, en adición a la suscrita por el 
representante legal, a titulo personal por cada uno de los integrantes del órgano de la 
administración del postor2.

➢ Consorcio Grupo Serminco S.A.C. – Engineers & Environmental Peru S.A. – 
Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del literal b) del numeral 
10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en un (1) archivo con un total de 96 folios, el detalle de 
los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

1 Fue requerida la subsanación respecto de la foliación de la propuesta económica, lo cual se realizó a través del correo 
electrónico indicado en las bases integradas. La subsanación fue presentada dentro del plazo y medio requerido.
2 5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

DOCUMENTOS PARA LA ADMISIÓN DE LA PROPUESTA
(…)
c) Declaración jurada de no estar incurso en alguna causal de impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, 
suscrita por cada una de las personas obligadas a declarar, según Anexo N°3.
En caso de personas jurídicas este anexo debe ser suscrito por su representante legal. Adicionalmente, también 
debe ser suscrita, a título personal, por cada uno de los integrantes de sus órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la gestión administrativa de la persona jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean presentados para la ejecución del servicio, según corresponda (subrayado 
agregado).



Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios; el monto 
ofertado asciende a S/ 3,910,435.00, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2. Calificación de propuestas:

➢ Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. – 
En aplicación del último párrafo del numeral 23.2 del artículo 23 de la Directiva3, 
corresponde descalificar la propuesta presentada por el postor, dado que, no cumple 
con presentar la documentación requerida.

➢ Consorcio Grupo Serminco S.A.C. – Engineers & Environmental Peru S.A. –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capitulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

Acuerdos

1. Descalificar la propuesta presentada por Servicios Completo en Ingeniería S.R.L.

2. Designar al Consorcio Grupo Serminco S.A.C. – Engineers & Environmental Peru S.A. 
como empresa supervisora para brindar los servicios de fiscalización del cumplimiento de 
las disposiciones legales y técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las 
instalaciones y gestión de la seguridad de las operaciones en la especialidad de ventilación.

3. Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha señalada 
en el calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación de los resultados 
finales y designación.

Suscriben en señal de conformidad:

«scarrasco»

Presidente Titular del Comité

«cromero»

Miembro 1 Titular del Comité

«dllanco»

Miembro 2 Titular del Comité

3 (…)
El Comité de Selección descalifica la propuesta por no presentar cualquiera de los sobres, o porque presentados los mismos, 
no cumple con la documentación requerida, rechazándola de plano.



ANEXO 1
CES-05-2024-OSINERGMIN-GSM

VALOR ESTIMADO: S/ 3´910,435.00

CALIFICACIÓN DE POSTORES

Postor: SERVICIOS COMPLETO EN INGENERÍA S.R.L – SC INGENIERIA S.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido con 
una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario. 

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

SC Ingeniería S.R.L. 03

Ficha registral Folio Fecha

SC Ingeniería S.R.L. 03-14 29/04/2024

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio, así 
como el porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No Aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones, según 
(Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 

• No cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 16

Gerente general NP4

Gerente administrativo 17

Apoderado 18

Personal propuesto

Nombres Folio
Ivan Humberto Lagones Cardenas 21
Marcos Enrique Cordova Maravi 23
Luis Victoriano Guillen Gomez 24
William Rubenes Borja Albino 25
Lidovino Estrada Yance 26
Jeffry Ignacio Callupe Reategui 28

4 No presento



cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Jainor Dario Fernandez Ttito 29
Lady Elizabeth Rojas Vega 31
Diógenes Santiago Chihuan Jiménez 34
Rafael Delphis Lazo Trujillo 36
Wenceslao Fidel Clemente Baquerizo 37
Abrahan Leonel Cortez 38
Abraham Eduardo Quesada Rios 39
Johny Roberto Ramos Mantari 40
Feliz Ruben Méndez Huayta 41
David Manuel Rupa Oquendo 43
Orlando Crispin Breña 44
Elvis Villena Llaxa 45
Rocio del Carmen Herrada Rodriguez 47

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la que 
indique conocer, aceptar y someterse a las 
Bases, condiciones y reglas del concurso, 
que cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante 49

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido en 
las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

51

.

Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MV-1 S1 DIOGENES SANTIAGO CHIHUAN JIMENEZ Aceptado 68

S1A_MV-1 S1 IVAN HUMBERTO LAGONES CARDENAS Aceptado 55

S1B_MV-2 S1 FELIX RUBEN MENDEZ HUAYTA Aceptado 75

S1B_MV-2 S1 ABRAHAM EDUARDO QUESADA RIOS Aceptado 73

S1B_MV-2 S1 LIDOVINO ESTRADA YANCE Aceptado 60

S1B_MV-2 S1 LUIS VICTORIANO GUILLEN GOMEZ Aceptado 58

S1B_MV-2 S1 ABRAHAN LEONEL DURAN CORTEZ Aceptado 72

S1B_MV-2 S1 WENCESLAO FIDEL CLEMENTE BERNARDO Aceptado 71

S1B_MV-2 S1 MARCOS ENRIQUE CORDOVA MARAVI Aceptado 57

S1B_MV-2 S1 JOHNY ROBERTO RAMOS MANTARI Aceptado 74

S1B_MV-2 S1 RAFAEL DELPHIS LAZO TRUJILLO Aceptado 70



S1B_MV-2 S1 WILLIAM RUBENES BORJA ALBINO Aceptado 59

S3B_MV S3 JAINOR DARIO FERNANDEZ TTITO Aceptado 63

S3B_MV S3 JEFFRY IGNACIO CALLUPE REATEGUI Aceptado 62

S3B_MV S3 ORLANDO CRISPIN BREÑA Aceptado 78

S3B_MV S3 DAVID MANUEL RUPA OQUENDO Aceptado 77

S3B_MV S3 ELVIS VILLENA LLAXA Aceptado 79

S2_MV S2 ROCIO DEL CARMEN HERRADA RODRIGUEZ Aceptado 81

S2_MV S2 LADY ELIZABETH ROJAS VEGA Aceptado 65

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7)
• Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica

Oferta Económica: S/ 3,203,624.54

 

CONCEPTO
CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 81 38,102.94 3,086,338.14

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA 2 27,751.20 55,502.40

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL

2 30,892.00 61,784.00

3,203,624.54MONTO TOTAL OFERTADO



Postor: CONSORCIO GRUPO SERMINCO S.A.C. – ENGINEERS & ENVIRONMENTAL 
PERU S.A.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido con 
una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

Grupo Serminco S.A.C. 04

Engineers & Environmental 
Peru S.A.

14

Representante común 19

Poderes Folio Fecha
Grupo Serminco S.A.C. 06 - 13 18/04/2024
Engineers & Environmental 
Peru S.A.

16 - 18 10/04/2024

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio, así 
como el porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio
Promesa formal de 
Consorcio

21 - 24

CONSORCIADOS Participación

Grupo Serminco S.A.C. 50%

Engineers & Environmental Peru 
S.A.

50%

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones, según 
(Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante común 26
Representante legal Grupo 
Serminco S.A.C. 27

Órgano de administración Grupo 
Serminco S.A.C. 28

Representante legal Engineers & 
Environmental Peru S.A. 30

Órgano de administración Engineers 
& Environmental Peru S.A. 31

Personal propuesto



que sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Nombres Folio
Rubino Antonio Ramos Espinoza 33
Julio Luis Brañes Brañes 34
Erasmo Najarro Rua 35
Hector Sabediano Medina Olivas 36
Pablo Ramón Aguilar Rios 37
Rodolfo Juvenal Jurado Bonifacio 38
Victor Angel Vejarano Sanchez 39
Marcial Larzo Tapia 40
Anibal Eden Torres Palomino 41
Erick Jonathan Perez García 42
Anthony Frank Yahuana Vega 43
Alexis Baca Mena 44
Gustavo Adolfo Apaza Vargas 45
Jeisson Jhonatan Panta Jacinto 46
Williams Alonso Mamani Torres 47
Cesar Andre Guillermo Lara Estrada 48
Pedro Guillermo León Marquina 49
Karol Natalia Borja Mansur 50
Liz Hiraida Cotrina Reategui 51

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la que 
indique conocer, aceptar y someterse a las 
Bases, condiciones y reglas del concurso, 
que cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante común 53

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido en 
las Bases. (Anexo 5)

• Cumple
Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

56

Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MV-1 S1 JULIO LUIS BRAÑES BRAÑES Aceptado 79

S1A_MV-1 S1 RUBINO ANTONIO RAMOS ESPINOZA Aceptado 78

S1B_MV-2 S1 VICTOR ANGEL VEJARANO SANCHEZ Aceptado 84

S1B_MV-2 S1 ALEXIS BACA MENA Aceptado 89

S1B_MV-2 S1 ANTHONY FRANK YAHUANA VEGA Aceptado 88

S1B_MV-2 S1 ANIBAL EDEN TORRES PALOMINO Aceptado 86

S1B_MV-2 S1 ERASMO NAJARRO RUA Aceptado 80

S1B_MV-2 S1 MARCIAL LARZO TAPIA Aceptado 85



S1B_MV-2 S1 PABLO RAMON AGUILAR RIOS Aceptado 82

S1B_MV-2 S1 ERICK JONATHAN PEREZ GARCIA Aceptado 87

S1B_MV-2 S1 HECTOR SABEDIANO MEDINA OLIVAS Aceptado 81

S1B_MV-2 S1 RODOLFO JUVENAL JURADO BONIFACIO Aceptado 83

S3B_MV S3 CESAR ANDRE GUILLERMO LARA ESTRADA Aceptado 93

S3B_MV S3 WILIAMS ALONSO MAMANI TORRES Aceptado 92

S3B_MV S3 PEDRO GUILLERMO LEON MARQUINA Aceptado 94

S3B_MV S3 JEISSON JHONATAN PANTA JACINTO Aceptado 91

S3B_MV S3 GUSTAVO ADOLFO APAZA VARGAS Aceptado 90

S2_MV S2 LIZ HIRAIDA COTRINA REATEGUI Aceptado 96

S2_MV S2 KAROL NATALIA BORJA MANZUR Aceptado 95

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 3,910,435.00

CONCEPTO
CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 81 46,467.00 3,763,827.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA 2 34,689.00 69,378.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL

2 38,615.00 77,230.00

3,910,435.00MONTO TOTAL OFERTADO



1. RESUMEN

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

SERVICIOS COMPLETO EN 
INGENIERÍA S.R.L. – SC 
INGENIERIA S.R.L.

S/ 3,203,624.54 Descalificado

CONSORCIO GRUPO 
SERMINCO S.A.C. – 
ENGINEERS & 
ENVIRONMENTAL PERU 
S.A. 

S/ 3,910,435.00

S/ 3,910,435.00 Designado

Se designa al Consorcio Grupo Serminco S.A.C. – Engineers & Environmental Peru S.A. como 
ganador Concurso de Empresas Supervisoras N° 05-2024-Osinergmin-GSM - Fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura 
de las instalaciones y la gestión de seguridad de las operaciones en la especialidad de ventilación.
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